
INSTITUTO PFRUANO DFL DEPORTE

Vista la solicitud de Registro N? 3395 de La Federación Peruana de Box, solicitan
do autorización para la presentación de un Festival de Box de carácter intemaciogi A n . . ..

_CONSTDE
p pireccion Y E"
O. ) Que por: R.M. N? 0667-81-ED de 25.6,81, se facultó al Instituto Peruano del Depor
EN te para autorizan actividades deportivas intemacionales en el país; _
YO -

.

3 /

2

NDO:

DO SK
Que“el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N? 0349-AD-81 de 27.7.81,a> establecio las normas y Los requisitos para otorgar La autorización de actividades

_—— JHeportivas de carácter intemacional en el país;
HS A a . .

e el Instituto Peruano del Deporte ha aprobado La solicitud de La Empresa Promoto
ta Producciones Artísticas "BARTRA", en razón de haber formulado su solicitud con =
sujeción a Los nequísitos establecidos por este Instituto, para el indicado efecto;

Ne Que La Empresa Promotora necuwmente está solicitando autorización para La presenta
NS ción en el país del Boxeador ecuatoriano Williams Rodríguez, categorta Ligero, auTO rounds que se enfrentará al púgil nacional Juan Carrión y el Boeadon Wellington

Weatley, de nacionalidad ecuatoriana, categorta welten, a 12 rounds que se enfren
taná a nuestro crédito nacional Fermando "Rocco” Castro, el día sábado 19 de setiéem
bre de 1981, en la ciudad de Arequipa; =

0 Que La Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente sobre La solicitud formu
Lada por dicha Empresa;

De conformidad con el Ant. 37% del D.L. 20555 y R.M. N* 0667-81-ED de 25.6.81; y,
ha Con Lo informado por La Oficina de Asesorta Jurídica y con la opinión favorable de

La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR La realización del Festival de Box Intenmacional a nea
liízanmse el día 19 de setiembre de 1981, en La ciudad de Arequipa,

que tendrá como pelea de fondo La presentación del boxeador ecuatoriano Williams Ro-
dríguez, categorta ligero, a 10 rounds, que se enfrentará al púgil nacional Juan --
Cawuón y el Boxeador ecuatoriano Wellington Wheattey, categornta weltern, a 12 nounds
que se enfrentará al boxeador peruano Fermando "Rocco" Castro, debiendo recibir Los
Andicados boxeadores Los honorarios que se estipulan en el respectivo Contrato.

sell



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0452-40-81...
Lima, 17.de .........SA de 19.41.

./PA

ARTICULO SEGUNDO: TRANSCRIBASE La presente Resolución administrativa a la Dinección
Regional. de Arequipa, a efectos de que se les brinde Las facilidades necesarias a La Empresa Promotora Producciones Artísticas "BARTRA", para el usode La infraestructura deportiva que requiera el Festival de Box Profesional Interma

cional que se predsa en el Artículo precedente. —

Regístrese y comun£quese.

TY ATSRe a y OS e )pa SA NA / O y

0AJ/81 ; E fi ¿5 VICTOR NAGARO BIANCI EN S DN /

Jefe del Instituto YOU- Peruano del Deporte Ni y se



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

DIRECCION FIECUTIVA

t ¡13INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

ores de nacionalidad ecuatoftána en la ciudad de Arequipa el día
sábado 19.9,81,

INFORME NS 237-0AJ-81

AL SEÑOR JEFE DEL 1PD

1.- La Federación Peruana de Box ha elevado al TPD, La solicitud formulada
por la Empresa Promotora Producciones Artísticas "BARTRA" pidiendo auto$ rización parta presentación del boxeador ecuatoriano Williams Rodráú =
guez, categoría Ligero a 10 nounda que ¿e enfrentará al crédito nacionalJuan Carión y el boxeador ecuatoriano Wellington Weatley, categoría -welter, a 12 rounds que se enfrentará al púgil nacional Fermando "Rocco"
Castro, a llevarse a cabo enLaciudad de Arequipa el día sábado 19 de -4etiembre de 1981,

La Empresa Promotora Producciones Aitísticas "BARTRA" ha cumplido con -
Los nequisitos establecidos en La Resolución N? 0349-AD-81 de 27.7.81, a
excepción de La garantía bancaría que debe cubrín Los honorarios de Los
boxeadores participantes en el evento deportivo en referencia, que a 50-Lícitud de La Federación Peruana de Box ha sido obviado en este caso, ha
biéndose reemplazado dicha garantía ofrecida por La indicada Federación
mediante Oficio N? 105-FPB-81 de 16.9.81, que come adjunto d respectí-
vo expediente administrativo, procedimiento que ha sido aprobado por La
Dinección Ejecutiva mediante proveído de 17.9.81.

2.- Esta 0AJ opina procedente que el Instituto Peruano del Deporte otorgue
La autorización de dicho Festival de Box Internacional, de conformidad-Q con Lo dispuesto por La R.M. N? 0667-81-ED y por La Resolución Jefatural

: N. 0349-AD-81.

Lima, 17 de setiembre de 1981

GAIDEN
Vo / 0% Atentamente,

Th
coc:ANleaciuiuacó0AJ/81

TUM/emy TEODORO VILLA
Ulicina de £ dica
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ae. INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FIS|[CA Y DEPORTES

—INRED—
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL

Ms

NOMBRE! .
FED, PER. BOX

OF. S/N DE 11-9-81

NUMERO

3395
REF:

Fecha de INGRESO: />)a/5,/E 10.40
Numero de Folios: __ A - 2 ÉEsjacH

7
Registrado por: LL.

ASUNTO:
Autorización para reelización de
Festival de Box Profesional Interna
cional en la ciudad de Arequipa el

Asimismo solicita autorización para uso del Coliseo Cerradd
19 del pte,
de esa ciudad,

PATPase a: [] anteceoentes[] INFORMAR 0.3395¿|
No.

An [_Jarchivo L] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[_] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora h

9 a: [_] ANTECEDENTES |] informar
| No. 3 3 9 5e _— [_Jarcuivo E] PREP. RESPUESTA

emitido por: No. de folio
y [_]conocimiento [| TOMAR ACCION

Recibido por:[] AUTORIZACION DJ TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4
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42 [NSTIFUTO NACIONAL DE RECREACION NOMBRE.; / NUMERO
e EDUCACIÓN FISICA Y DEPORTES
¿l . FED... PER.. BOX

—INRED-—
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL Aer:

E_-S/N_DE- 11-9-31
Fecha de INGRESO:

) 7)5/g ASUNTO:
/ PD

Ñ
aaa Autorización para reelización depa IOYO Festival de Box Profesional Interna

-
A — cional en la ciudad de Arequipa el

Numero de Folios: hi - ES / 19 del pte. Asimismo solicita auto

ER mao” A rización para uso del Coliseo Cerrada
egistrado por: HL :

de esa ciudad.
o PEAPase a: [|] antecenentes[] ¡inFORMAR No.

[|] archivo L] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[_]conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora h

sea: [_] ANTECEDENTES[] infoRMAR No.

p—[|Jarchivo 123 PREP. RESPUESTA
emitido por: No. de folio

[_] conocimiento[] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [—] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Pasea:
; ) OE [|] ANTECEDENTES [_] inforMAR No.

na —[J archivo O] PREP. RESPUESTA
Remitido por: AE ; No. de folioINE [_] conocimiento O TOMAR ACCION

Recibido por: [] AUTORIZACION [_] TRAMITAR

Observaciones: . > Có y 3pi) =. Yy/ Y y ná SL / / ) ES ) APY / / 4

-/ Hora
VA LA, y so (Y Sí Y > /1 P/

2009 [E] anrecenentes [| inFORMAR No.

[_Jarchivo 1] PREP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

pep [_] conocimiento [] TOMAR ACCION p /PL /

l

A DA] AUTORIZACION TRAMITARRecibido por: b Y E H
ms Observaciones:

/
S

y A £ » 2Fecha / 7/ ')/ Hora 1/ ds

Pase a: $ /) 4
:

[J anteceoentes [] INFORMAR No.
He [] archivo 0] PREP. RESPUESTA

.Remitido por: NS No. de folio

DE: y conoce TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACIO E] TRAMITAR

Fecha) /) ¿ )) Hora ¿»7 >»por / 4] PU PA

Observaciones:
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INSTITUTO PERU”?

Oficina de A+COMISION

—
NACIONAL

DE BOX PROFESIONAL
CREADO POR RESOLUCION

No. 050 - AD - 74 - DE MAYO 1974 44 SE 181
INRED
LIMA - PERU / 0.up?ESTADIO NACIONAL RECI 2, de Senadsce

TRIBUNA SUR 3er. PISO
CASILLA 2243 - TELEFONO 329177

DIRECCION CABLEGRAFICA: INRED

Deportes del IPD.

INSTITUTO PERUANO D -L DE

Señor Cerenel GC. MESA DE PARTES
JORGE BARRETO ;Director Nacienal de 17 SET. 1981 ¿

3395S.D. RECIBI DO|aaeCumple con dirigirme a Ud.,a fin de poner en su9 cenecimiente Que la Empresa Premetera Preduccienes Artisticas
"BARTRA", se ha dirigido a la Cemisién Nacional de Box Prefesie.nal de la Federación Peruana de Bex,selicitande auterización paa ra realizar un espectácule de bexee prefesienal el día sábade -
19 de setiembre de 1981 a heras 8.00 pm. ,que tendrá el siguien-te pregrama 3

Ciudad de Arequipa.
Juan Carrién (peruana) VS. Williams Redriguez (Ecuader)
Fernándo Recce Castre (P) VS Wellingten Wheatley (Ecuader)

Selicita asimisme, la respectiva autorización -
para utilizar el Coliseo cerrade de Arequipa que ya fué separa-de ante la Jefatura Regienal del IPD,pero debe ser ratificado
per su Despache.

Además, en cumplimiente al Art.22 de la Resolu*cién Directoral del IPD de fecha 21 de Julie del pte. año,deposita ante la CNBP el importe de las belsas de les pugilistas -
D que intervienen en el pregrama,en menente del Ultimo pesaje,lamañana del espectácule,sin cuye requisito ne habrá pase el pregrama. Asi misme, depesitan ante esta Comisión el ch/Ne 735529$ a/c.del Bco. Centinental por S/.100,000.00 cuya copia xeroegra--fica adjuntames,en cumplimiente de lo dispueste en el artículetercero del mismo dispesitivo.

Adjunto además, el permise de la Comisión de -Box del Ecuader de los boxeadores extranjeros, así come unarelacién de sus últimas peleas.
Habiénde cumplide cen los dispositivos vigentes,tales cemo su de umentación completa, esta Cemisión le ha etergade el pase correspondiente, le cual elevo a su Despache parales fines censiguientes, s

Atentamente.
S A BOX

€ 1C L

ae = O"BELTRAN RIVAS
RESIDENTE

CARLOS
Pp

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR



E

RECIBIDOSeñor Coronel GC
JORGE BARRETO
Director Nacional de Yeportes

Jorge L. Bartra S., gerente de la Empresa "Produc-cionesArtísticas "BARTRA" S¿R,L,, debidamenteregistrado
como Empresario de Espectáculos Extranjeros, en el Minis-
terio de Trabajo inscrito con el N* 188864, en el Ministerio de Economía Y Finanzas, Dirección General de Contrimbu
ciones con el N2 162, Tomo 11, Folio 097 y en el Concejo
Provincial de Lima, con carnet N2 123, viene por la pre-sente a solicitar a su digno Despacho, la autorización co-

__.. rrespondiente paracontratar losserviciosdelosboxeado-res profesionales de nacionalidad ecuatoriana Williams Ro-
—driguezyWellingtonWheatleyparaenfrentaralosboxeadores profesionales peruanos, Juan Carrión y Fernando "Rocco"
—*astro,enelFestivalarealizarseeldíaSábado19del-presente en el Coliseo “errado de la Ciudad de Arequipa.

Para el efecto cumplo en remitir los contratos de -los boxeadores extranjerosdebidamente firmadosyautorizados por la Comisión Nacional de Box Profesional.
1Debo destacar que la actuación de los boxeadores na"cionales, lespermitirá adquirir mayor experiencia y roce

internacional, en especial a Juan V“arrión, ya que Fernando
Rocco “astro, disputaráen esta oportunidad, el título La-
tinoamericano de suCategoría.

Los exámenes médicos de rigor se realizarán en la -CiudaddeArequipaypresentadosalComisionadodeestaComisión y el representante Internacional de la C.M.B. Pa

POR TANTO : Es gracia que espero alcanzar, por serE de justicia. AAN
Lima, 11 de Setiembre de 1981,



"CONCEJO PROVINCIAL DE LIMA PRODUCCIONES ARTIS.
Dirección de Espectáculos prICAS BARTRAS.Co
123 Re.DIMITADANosS

de nacionalidad PERUANA-oibreta Tri está autorizado para ejercer sus

utaria de] . actividades en la provincia de
4qPosa Lima,A9406085 Er,Me. ds

4

1:80



PERSONAL
a CONCEJO PROVINCIAL DE LIMA

É DIRECCION DÉ ESPECTACULOS

INTRANSFERIBLE >

Lib. Trib, n* 9406085 ps
Lib, Electoral ntaaia
Lib. Militaree nencenena

PASADOTÍO ccccccaciacacoacocooaoaoanonnos CARNET DÉ ESPECTACULOS
Car. Resi.



MINISTERIO DE “TRABAJO ..IRSCORIPCIO!DIRECCION GENERAL DEL EMPLEO

Tipo de trámite solicitado

REGISTRO NACIONAL DE CENTROS DE TRABAJO

COMPROBANTE

Nombre o Razón Social ........ PRODUCCIONES ARTISTICAL BARTRA A CAL
PASO DÉ LA «EPUBLICA + 291 C£-1804 lia LIMA LIMA

Dirección Distrito 5 AERADIA A aaProvincia Departamento
a A co a+, DE Denmamerror aa ¿Q0ITESPECTACULOS ARTISTICOS DEPORTIVOS Y EDICION Má FOTONOVELAS ¿825854crBes Actividad Económica o i "7 UNO de Registro.

N9 de Registro

O se...DUIS ROLASDe...Fecha Nombre del Funcionario Firma y Sello.IDATT$ Y EXtO BE TRAFZAJE]
ción Genera! del Ena pioe

2 7 AGO 1980
El Ex a !



PRESIDENTE

Dr. Byron López C.

VICE-PRESIDENTE

Ing. Vicente Gutiérrez

SECRETARIO

Ó.. Walter Proaño Navas

TESORERO

Luis Mancero C

VOCALES PRINCIPALES

Ing. Bolivar Balda

Lorgio Carrasco

O... Galarza

$
VOCALES SUPLENTES

Edmundo Caicedo

Ag. Juan Gómez

Marcelo Gordón

S

FEDERACION ECUATORIANA DE BOXEO
AFILIADA A: A.I.B.A. - A.M.B. - C.M.B. - C.L.A.B.

LOCAL: FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL - TELFS. 510939 - P. O. BOX 273 - CABLES ECUABOX

GUAYAQUIL - ECUADOR

Of. No.

Guayaquil, SEP. 9 de 1,981

En mi calidad de Presidente de la Federación Ecuatoriana

de Boxeo, de conformidad con las disposiciones pertinentes,
autorizo de manerz expresa para que el boxeador profesional
WELLINGTON WEATHLEY pueda salir +1 país y sostener combates

fuera de él; asÍ como para que dispute el Título Latineesmeri-

cano en la categoría ¡ielter en la ciudad de Arequipa-Perú -

el día 19 de este mes y año ante el boxeador FERNANDO ROCCO,

«sta outorización la confiero luego de los exámenes médicos

respectivos practicados por el médico de la Mederación LEcuayo-

riana de Boxeo, que se archiva para los fines legales pertinen-
LOSeIARRA OERAAAAXLAAKK

>< AP

DR. BYRON LOPizZ CASTILLO
Presidente FEDERACION ECUAFORIANA DE

BOXLO.



PRESIDENTE

Dr. Byron López C.

VICE-PRESIDENTE

Ing. Vicente Gutiérrez

ELic. Walter Proaño Navas

TESORERO

Luis Mancero €

VOCALES PRINCIPALES

Ing. Bolivar Balda

Lorgio Carrasco

rugo Galarza

VOCALES SUPLENTES

Edmundo Caicedo

Ag. Juan Gómez

Marcelo Gordón

SO|
FEDERACION ECUATORIANA DE BOXEO

AFILIADA A: A.I.B.A. - A.M.B. - C.M.B. - C.L.A.B.

LOCAL: FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL - TELFS. 510939 - P. O. BOX 273 - CABLES ECUABOX

GUAYAQUIL - ECUADOR

Of. No.

Guayaquil, SEPT, 9 de 1,981

En mi calidad de Presidente de la FEDERACION LOUALORIANA

Di BOXLO, de conformidad con los R_glementos correspon-

“dientes, autorizo de manera expresa al boxeador profesio-

nal JILLIAM RODRIGULZ para que pueda salir del país y com-

petir en combates de boxeo dentro de las regulaciones

correspondientes .—-—XK=X-X-X=X=X=X=X=K=X=

*sta autoriz»ción la otorgo luego del «amen médico al
que fuera sometido ete pugilista, y tras conocer el

respectivo informe suscrito por el médico de la Federa -
ción Ecuatoriana de Boxebm, el mismo que se archiva pa-

DR. BYRON LOPEZ CASTILL x

Presidente Federación Ecuatoriana

de Boxeo.



Ne. 494

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte JORGE LUIS BARTRA .S0UAcon Licencia N% ...036Pm... , a nombre y en representación de PRODUCCIONES ARTISTICAS. CU BARTRA"......Oa o atas e con Licencia N9 ............... a nombre y representación AElque para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes

$ términos:
o para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR,y por la otra

el día SABADO...19...... del mes DE .SEPTIEMBRE......... del año de ARO... ocio a las BPaMe.......

Queda convenido así mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro BOXIST.ICO..... pactado a ..8B.........-

rounds, frente al contendor .. WILLTAM. JONAArra
SEGUNDO: EL PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR,por concepto de pago de sus servicios profesionales,

la suma de OCHENTA. MIL SOLES aroio o Pisa E RTETRS E BIE Sas menos la fianza de garantía de peso que EL PROMOTOR habrá

descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato. Esta cantidad de-

berá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

TERCERO: EL BOXEADOR se obiiga a actuar dentro de un peso ALIVIANO o .cocccccccnrore rr rrrrAsimismo se autoriza a EL PROMOTORa retener de su bolsa la cantidad de .......ooocoorrrrrrr rrrre crnanmannas

que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Comisión de Box

0 Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado.
, Ñ ,

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre-

sentativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box).

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: 'a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a no realizar combates o exhibicio-

nes sin la autorización de EL PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de

publicidad que EL PROMOTORlo señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este

Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTORy a la Comisión, por

escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han

sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por

ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por sus servicios.

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORo pueda éste producir a ter-

ceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates.

Cuando EL PROMOTORse hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga enfermedad o

inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una sola vez durante la vigencia

del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario can-

celar su actuación sin causas justificadas la suma de ...oooooororrrrrIgualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-

miento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya

sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los SeÑOres ....ooooooorororrrre rar rrrreA con Licencia NO ...ooooccconcccrr Y rr rr rrrr+ COM Licencia

NO ron con sus asistentes de ring.



CLAUSULAS ADICIONALES

Nombre Nombre

Libreta Electoral N% .......ooooococooo... A, BD

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, a sesión del día

E BOANAIA según consta en el acta respectiva,
putsci0N ULA

roo ooo»... HE¿osPresid e.delaComisión

Refrendado por la Federación Peruana de Box

Secretario Presidente

El DEPORTE POR UN PERU MEJOR



Ne. 434

COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO

Los que + ribimos, por una parte JORGE, LUIS. BARTKA SOUZA,rre o e aa FRAN
con Licencia N* 036O , a nombre y en representación de PRODUCCIONES ART ISTICAS .

"BARTRA" 00 Enea

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra MW ILLIAM.. RODRIGUEZ. DE ina
.. ECUADOR...........- con Licencia N? ......o..ooo.... a nombre y representación de L...MISMO .....oooooooococroro

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes

términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por EL PROMOTOR,

el día SABADO 19A del mes Di... SEPTIEMBREON del año de .ARAA ari a las .... BP.M+....

Queda convenido así mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro POXISTICO...... pactado a ....Q........-

rounds, frente al contendor JUAN CAKRIONdd deA ia jaAASEGUNDO: EL PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios profesionales,

la suma de CIENTO, VEINTE MIL SOLES menos la fianza de garantía de peso que EL PROMOTOR habrá

descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato, Esta cantidad de-

berá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

TERCERO: EL BOXEADOR se obliga a actuar dentro de un peso .: 22 2094%.

Asimismo se autoriza a EL PROMOTOR a retener de su bolsa la cantidad de .......ooooorrrrrrrrrrrnannns
que perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Comisión de Box

Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado.
, . de

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre-

sentativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box).

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: “a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a no realizar combates o exhibicio-

nes sin la autorización de EL PROMOTOR); e) a presentarse a las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de

publicidad que EL PROMOTORlo señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este

Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTORy a la Comisión, por

escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han

sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por

ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por sus servicios.

SEPTIMO: EL PROMOTORno se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste producir a ter-

ceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates.

Cuando EL PROMOTORse hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga enfermedad o

inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una sola vez durante la vigencia

del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario can-

celar su actuación sin causas justificadas la suma de ...ooooomorrrrrrtIgualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-

miento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya
sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los SeÑOreS ...oooooocoocrororrcrrrrre rr rrrrtrrtt tt tttrtros

LEER US aer E sae cad Neda con Licencia NO ....0occocconcrrrr Y rr rrrr+ COM LicenciaA con sus asistentes de ring.



CLAUSULAS ADICIONALES

EL BOXEADOR POR SUS SERVICIOS .COBRARA.EN. MONEDA. PERUANA. Y.. BL. MISMO. .5£......

Nombre Nombre

Libreta Electoral N% ........o..ooo.ooooo... Libreta Electoral N% .......ooooooommoo...

PARA USO DE LA COMISION

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y aprobado por ésta, en su sesión del día

LLE ES ETE ABS A EE del mes Loco ana a aaa del año ................ según consta en ella pectiva.

Secretario Presidente

El DEPORTE POR UN PERU MEJOR

al
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO
is DMT IIITO RADMDA ANTI A

Los que suscribimos, por una parte JORGE. LULA. DARIA RARAccoonr' . 2, . PRODUCCOT( NTRA AP TemTto nO "RARTR an
con Licencia N> ..D38....... , a nombre y en representación de ..0osLIRAAANADAN cc

”"ERNANDO "ROCCO" CASTRO
que para los e: +.de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la Otra .....0ooocoocoocooss ea Oea Elíasdae>.

: : a MTCSMOA con Licencia N% ............... a nombre y representación deL. .MISMOD....o.ooooococccorcronos

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes

términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box,

WUTUODNTOA 23 37 cr PTIFME

organizado por EL PROMOTOR,
2 ) Z >

Á

el díardao. del mes ........ adasAA o od del año de ....:Pi Y aiE alas ...22
Queda convenido así mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentro . HOXISTICO..... pactado a ...L2........

rounds, frente al contendor . WELLINGTON... WELA TLEY.CAl PEÓN. .M ELTER..L47
TITTUIL O QUE OST! NTA. ”
SEGUNDO: EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios profesionales,

la suma de GUATROGÍI NTO..MIL.. SOLES ..ococcccn oo. menos la fianza de garantía de peso que EL PROMOTOR habrá

descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato. Esta cantidad de-

berá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

NETMip44) HReTERCERO: EL BOXEADOR se obiiga a actuar dentro de un peso o. >
Asimismo se autoriza a EL PROMOTORa retener de su bolsa la cantidad de ........ooooooorrrorrrrrrrrrque perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Comisión de Box

Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado.

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre-

sentativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box).

QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: «a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-

ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a no realizar combates o exhibicio-

nes sin la autorización de EL PROMOTOR; e) a presentarse a las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de

publicidad que EL PROMOTORlo señale,

SEXTO: EL BOXEADOR se obliga a presentarse en las meiores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este

Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en

la fecha estipulada en este Contrato. De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTOR y a la Comisión, por

escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han

sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por

ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por sus servicios.

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADORo pueda éste producir a ter-

ceros dentro o fuerá del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates.

Cuando EL PROMOTORse hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADOR y éste contraiga enfermedad o

inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una sola vez durante la vigencia

del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario can-

celar su actuación sin causas justificadas la suma de ...ooomomrrrrIgualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-

miento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya

sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usará los servicios de los SeÑOrES ....oooooorroronrrrr rrrreDato ca dra a visera Juas ehAO Licencia

Ost e ont 10d a Eta con sus asistentes de ring.



CLAUSULAS ADICIONALES
1%) DE CORONARCE: CAMPFON —WELTER LATINOAMERTCANO FERNANDO *"RUUCCU" Su COMPRO

CON LA EMPRESA PRODUCCIONES. ARILSILCAS."MBARTRA!...X..El
BARTRA SOUZA A QUE LE ORGANL SUS DOS PELEAS

S DE SU TITULO 0 CON QUIEN LA.EMPRESA O
PFLEA ORLIGATORLA E. LAS, DEEREAhar= IS

Libreta Electoral N* ESTOLOS
Pm.

PA

Nombre 1 Nombre
|

Libreta Electoral N% ..........o Libreta Electoral ÑO icaad S

A... del Mes 2... doin. aa aja daaj del año .............-Lk segú el acta respectiva.

ri.

>

Secretario

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR
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COMISION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL DEL PERU

CONTRATO DE BOXEO
Los que suscribimos, por una parte .«JORGE-...LUTS..BARTRA...SOUZA. .oooocomarorocccncro rr rr rr rrrro

con Licencia Ne ....O, 36 .+., a nombre y en representación de . PR;
20 DUCC ION ES. ARTISTICA S. "BARTRA e ninia

que para los efectos de este contrato se denominará EL PROMOTOR, y por la otra .
WE

;
LL INGTÓN y WE EATLEYeapasala es stem Y con Licencia N9 ............... a nombre y representación del, MISMO ......oooooooooccccooo oo

que para los mismos efectos se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado un contrato de boxeo en los siguientes
términos:

PRIMERO: EL BOXEADOR se obliga a participar profesionalmente en un Programa de Box, organizado por EL PROMOTOR,

el día VIERNESE lis del mes ..DE... SERTIEMBRE...... del año de ..1981.......... a las ..8..¿Op.m..
BOXISTICO pactado a 12Queda convenido así mismo, que EL BOXEADOR actuará en el encuentroorounds,'frente ¡31 contendor ..PERNANDO, ."ROCCO"!, CASTRO... POR..EL..TITULO.. WELTER ...LATINOAMBE

¿«RICANO, /SEGUNDO: E PROMOTORse obliga a reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pago de sus servicios profesionales,

la suma de QUINIENTOS, CINCUENTAMIL. SOLES. menos la fianza de garantía de peso que El PROMOTOR habrá
descontado de su bolsa, y depositado en la Comisión de Box Profesional según la cláusula tercera de este contrato, Esta cantidad de-
berá abonársela a EL BOXEADOR tan pronto como hubiera terminado su compromiso y la Comisión haya autorizado su pago.

1

TERCERO: EL BOXEADOR se obliga a actuar dentro de un peso WELTER o .oooocrorcrrrrrrrrrrrrrrrrrrr rrrre
Asimismo se autoriza a EL PROMOTORa retener de su bolsa la cantidad de ......oooooorercrrrrrerrr cnn cnn rrrrque perderá en favor de su contrario, en el caso de que en la fecha y hora señaladas para el pesaje oficial, por la Comisión de Box

Profesional no pudiera cumplir con el peso aquí expresado,

CUARTO: Los matchs que realice EL BOXEADOR serán controlados por la Federación Peruana de Box o a la entidad repre-
sentativa y se sujetarán en un todo a las reglamentaciones emanadas de la CLAB (Confederación Latino-Americana de Box).

- QUINTO: EL BOXEADOR se obliga a: a) encontrarse en los locales designados para los combates con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro; b) a defender su chance bajo pena de descalificación; c) a averiguar por sus propios medios el

sitio, día y hora que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o prueba de suficiencia; d) a no realizar combates o exhibicio-
nes sin la autorización de EL PROMOTOR;e) a presentarse a las peleas debidamente entrenado; f) a cumplir los compromisos de
publicidad que EL PROMOTORlo señale.

SEXTO: EL BOXEADOR se obliga a presentarse en las mejores condiciones de salud, y declara que al momento de firmarse este
Contrato, no está sufriendo de enfermedad alguna ni ha sufrido accidente de ninguna clase que pudiera entorpecer su presentación en
la fecha estipulada en este Contrato, De igual manera EL BOXEADOR se obliga a notificar a EL PROMOTORy a la Comisión, por
escrito, de cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han
sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el cincuenta por
ciento (50%) de la cantidad señalada en el Contrato como pago por sus servicios.

SEPTIMO: EL PROMOTOR no se responsabiliza por arcidentes que le ocurran a EL BOXEADOR o pueda éste producir a ter-
ceros dentro o fuera del ring antes, durante o después de su entrenamiento o combates.

Cuando EL PROMOTOR se hubiera obligado a pagar pensión y/o estadía de EL BOXEADORy éste contraiga enfermedad o
inhabilitación para cumplir sus obligaciones, el importe de la pensión y/o estadía se hará efectivo por una sola vez durante la vigencia
del presente Contrato y por un período máximo de quince días si la enfermedad o inhabilitación durara ése o más tiempo.

OCTAVO: EL BOXEADOR se obliga a pagar a su contendor por concepto de indemnización cuando haya sido necesario can-

celar“su|*actuación sin. causas justificadas la suma de iosisiss roo rio ra la Ios ns a er Rie aaa aa e a aaIgualmente se obliga a pagar a EL PROMOTOR los daños y perjuicios sufridos por éste debido a su incumplimiento en el entendi-
miento de que será la Comisión de Box Profesional, previo reclamo a EL PROMOTOR, la que fijará esta cantidad.

NOVENO: Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato sólo tendrá validez legal, cuando haya
sido aprobado por la Comisión de Box Profesional.

DECIMO: EL BOXEADOR declara que usa-3 los servicio= de lo; señoresOEaoey aaA con. blcsociaNSel bono dde ddr abr pres sms sj COn. LicenciaA con sus asistentes de ring.



CLAUSULAS ADICIONALES

FL. GANADOR -DE..ESTA-- DISPUTA. DEL TITULO -WELTER LATINOAMERICANO SE- COMPRO

la iBosMETE. CON. LA... EMPRESA... PRODUCCIONES..ARTISTICAS. .'"'BARTRA"..A..QUE.LE.ORGA>

¡ISE SUS DOS PELEAS OPCIONALES Y SU PELEA OBLIGATORIA Dr LAS DEFENSAS
nsorsPRoosCEREOETSOSA AAas

O...Y SUS SERVICIOS... SERAN..CANGELADOS..EN. MONEDA... PERJANA..... -"==="enr=eremm
3)SI EL EMPRESARIO. O LA EMPRESA CREE CONVENIENTE POSTERGAR LAPELEA.

: LO HARA- UNA SEMANA Y SI ES MAS SE PONDRA DE ACUERDO CONLOS, BOXEADORES
AA Peeee ee eee 7 [o PX o 0 O5 A AAAAAOAO O AAAA AX AAAeAO AAAoOAAAAXX PXe eeee

ade dis aras aerea e ee A asAAA a tsa elsa des AICA Es AA OA AAA A MEAE

irisbbca a sra rad iosa ds aaIIA o ceAde aA drseaa AAMindanao A IDEA iaa ¿dlAs¿iS AEREA AAA
Por constancia se firma este Contrato en triplicado a los . i. JA: .DIAS . DEL. MIS. . DE.ACOSTO..Di.1981...

eee!:STANDO___AMBASPARTESDE, ACUERDO SE PROSEDLA FIRMAR». .....cccocmncccconocononos

nosPEAAQAR
A o rc oro roocro Representante

Libreta Electoral N? 97928ig
LOS TESTIGOS:

AN
|

NAAA Ca ESAS e ad Ea cards dee cds y a $
Libreta Electoral NN...¿izar Libreta Electpral NOixidas du ipa ta da e $|

|

PARA USO DE LA COMISION
: E :

|
| >

Sometido a la consideración de la Comisión Nacional de Box Profesional del Perú, y yprobadopor ésta en su sesión del día

AA del més oia rd cores dai oo oo RICO Ton EA eos DA coRRE acta respectiva,

Secretario
:

4

AAAAnnmr e - E pas e
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INSTITUTO PERUANO DEL: DEPORTE

TESORERIA

ss recibido de ¡POIOTEASVBARIRA3Ecidaoa isis ooo dl la cantidad de.UEMU—_—__naci
Soles oro y.20 10 e centavos, rr)ELOL LIO... (EN...(LARA WNIIA...
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- FEDERACION" PERUANA DE BOX
LIMA - PERU

ESTADIO NACIONAL DIRECCION TELEGRAFICA Y
PUERTA 14 CABLEGRAFICA “FEDERBOX”

—— TELEFONO 314990
AFILIADA A LA

ASOCIACION INTERNACIONAL :

DE BOX AMATEUR *
0 ¡ Land RS Pa pl

CONFEDERACION 'Año Bicentenario alión Emancipadora

LATINOAMERICANA DE BOX de Tupac Amaru y ivicasia Bastidas”
*C.L. A. B.”

WORLD BOXING Lima,16 de Setiembre de 1981,
ASSOCIATION

Of.No.105.-FPB,-81l,
Señor IngenieroJosé Tong Matos.
Director Ejecutivo del
Instituto Peruano del
Deporte (IPD)
Ciudad.

SiD, $

Me es grato dirigirme a Ud.,en relación a la
programación a efectuarse el dia 19 del pte.,en la ciudad de Arequi-
pa ,entre el Campeón Latino Americano Wellington Wheatly de Ecua -
dor y nuestro Campeón Nacional,como retador, Fernando Rocco Castro,

Con referencia a este encuentro y como se ha
cambiado el sistema de control de presentación de pugilistas extran-
jeros que antes controlaba la JUNREE y actualmente el IPD,la Empre -
sa Bartra ha tenido problemas en la obtención de la carta de garankW
tia bancaria,más que nada por falta de tiempo. Por lo que,rogamos a
Ud.S.D.,que por esta vez,se permita que dicho requisito se reempla -
ce con la garantia de ésta Comisión y Federación,que encargará a su
representante a dicho programa que el dia del encuentro en el momen-
to del pesaje a las 10 am,recaude el importe de las bolsas de los bo
xeadores,sin cuyo requisito no se efectuará la programación, a lo cua
se ha comprometido la Empresa,- Por lo que,le agradeceré disponer lo
conveniente a fin de que se dé el tramite correspondiente a los docu
mentos de la programación, /

Agradeciéndole su atención a la presente,reite
role las seguridades de mi mayor consideración,

|

Atentanente,

A
Í

1

|

Ing JOSH TON
Director Ejequtix:

Instituto Peruapo de

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR


